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El presente código de conducta fue
8134, suplemento, época 7A

1724; y con fecha 30 de septiembre de 2020, fue
publicado fe de erratas en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, edición 9146, suplemento,
época 7A, visible en el enlace: https:

Elaboró:
Integrantes del Comité de Ética y
Prevención de Conflicto de Interés
de la Secretaría de Turismo

Av. Paseo usumacinta, No. 1504, primerpiso plaza Rio c.p. 0603s, villáhermosa, Tabasco,
TalÁfnnn. /OO?\ I R7l ?^ñ

publicado en el Periódico oficial del Estado de Tabasco, edicióndel 19 de agosto del 2020, visible en el enlace:






















































